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Declaración Jurada 1879: Error

Inconsistencia Tener en cuenta que

Diferencias de retenciones de Honorarios, respecto 
al pago realizado por la empresa en F29 durante el 
año 2024. 

La tasa de retención para efectos de honorarios del 
año comercial 2024 fue de 13,75%.

Las retenciones pagadas por este concepto a 
través del F29, deben ser coincidentes con lo 
declarado en su DJ 1879. 

La retención del 3% de los Préstamos Solidarios 
2020 y 2021 se debe declarar en la columna 3% 
Préstamos Tasa 0, para los años 2020-2021.

Con nuestras ayudas y tú dedicación

DOMINA RENTA
COMO UN


